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SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL 

 “El Sistema Estadístico Nacional es el 
complejo orgánico de todas las 
dependencias del Estado, y entidades 
descentralizadas, autónomas y 
semiautónomas y de las municipalidades 
que tengan dentro de sus funciones 
cualquier actividad que se refiera a la 
elaboración, recolección, análisis y 
publicación de la información estadística.” 
 

 Artículo 6, Decreto Ley 3-85, Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Estadística. 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

 Entidad estatal semiautónoma, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para 

adquirir derechos y obligaciones. 

 

 Formula y realiza política estadística. Planifica, 

dirige, coordina y supervisa las actividades del SEN. 

 

 Define las necesidades de información; promueve, 

organiza y ejecuta investigaciones y encuestas; 

recolecta, elabora y publica estadísticas oficiales; 

lleva inventario de las estadísticas producidas por 

las entidades del SEN; etc. 

 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

 Órganos: 

 Junta Directiva 

 Gerencia 

 Comisión Nacional de Estadística 

 Unidades Administrativas Técnicas 

 

 Integrantes: 

 MINECO, MINFIN, MAGA, MEM, SEGEPLAN, 

BANGUAT, USAC, U privadas, sectores 

agropecuario, industrial y comercial 

 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

 Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico 

 Coordinación e integración de estadísticas; 

integración entre productores y usuarios; credibilidad 

de estadísticas oficiales 

 

 Oficinas Coordinadoras Sectoriales (OCSE) 

 Salud (2005), Ambiente (2007), Género y Pueblos 

(2009), Empleo, Seguridad, Turismo, Educación 

(2013), Seguridad Alimentaria y Nutricional, 

Construcción y Vivienda (2014) 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 Generación, recopilación y divulgación de 

información estadística: 

 Dirección General de Energía 

 Departamento de Desarrollo Energético 

 Dirección General de Hidrocarburos 

 Departamento de Análisis Económico 

 

 Coordinación interinstitucional: 

 Viceministerio de Desarrollo Sostenible 

 Unidad de Gestión Socio Ambiental 

 Unidad de Planeación Energético Minero 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 Dirección General de Energía: (Subsector eléctrico) 

 

 Recopilar, analizar y divulgar datos estadísticos 

referentes a fuentes energéticas 

 Ser órgano de información respecto a su uso y 

posibles aplicaciones 

 Promover y desarrollar programas para su estudio, 

uso eficiente y conservación 

 Divulgar los logros y vincularlos al desarrollo del país 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 Dirección General de Energía 

 Departamento de Desarrollo Energético: 

 Recopilación y análisis de variables 

 Elaboración de estadísticas del subsector eléctrico 

 Publicación del balance energético 

 Eficiencia energética 

 Electrificación rural 

 Departamento de Energías Renovables: 

 Inventario de potencial energético 

 Sistema de recopilación y divulgación de la información   



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 Dirección General de Hidrocarburos:  

   (Subsector Hidrocarburos) 

 Subdirección de Comercialización: 

 Preparar información periódica, actualizada y 

oportuna relativa a las importaciones, precios del 

petróleo y sus derivados, así como las reservas de 

combustibles en el país, para el MEM y el público 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 Dirección General de Hidrocarburos 

 Departamento de Análisis Económico: 

 Analizar comportamiento y tendencias de mercado 

nacional e internacional de hidrocarburos 

 Elaborar la publicación periódica de información 

estadística del subsector hidrocarburos 

 Preparar información estadística sobre precios, 

importación (volúmenes y costos), exportación, 

producción, consumo, almacenamiento y expendio de 

petróleo y derivados, ingresos estatales y movimiento de 

inventarios 

 Información de reservas de petróleo e infraestructura 

petrolera 



PUBLICACIONES 

 Informe Balance Energético (anual) 

 Estadísticas Energéticas Subsector 

Eléctrico (anual) 

 Índice de Cobertura Eléctrica (anual) 

 Informe de Precios Nacionales (semanal) 

 Balance Petrolero (mensual) 

 Revista Hidrocarburos (trimestral) 

 Informe Estadístico de Mercado (anual) 

 

 



PUBLICACIONES 

 Encuesta Nacional de Condiciones de 

Vida (quinquenal) 

 

 www.mem.gob.gt 

 www.amm.org.gt 

 www.cnee.gob.gt 

 www.ine.gob.gt  

 

 

http://www.mem.gob.gt/
http://www.amm.org.gt/
http://www.cnee.gob.gt/
http://www.ine.gob.gt/
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CARACTERÍSTICAS 

 Sistema organizado 

 Información disponible en línea 

 Multiplicidad de actores 

 Coordinación interinstitucional 

 

 Recopilación de datos 

 Generación de indicadores 

 Uso de la información 

 



NECESIDADES 

 Fortalecimiento de capacidades técnicas, 

principalmente para instancias canalizadoras de 

información 

 Seguimiento en espacios interinstitucionales 

 Integración y vinculación de bases de datos 

 Comunicación de información clave, de temas 

transversales, para toma de decisiones 

 



MUCHAS GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN 

Ministerio de Energía y Minas 

Guatemala 

www.mem.gob.gt  


